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RESUMEN 

 
La presente investigación es ofrecer una perspectiva comparativa del uso amenazador de 

la fuerza ilícita, así como de la violencia por parte de individuos que con un objetivo 

político o religioso pretenden coaccionar a la sociedad mediante el miedo o la 

intimidación, cometiendo actos de terrorismo frente a objetivos indiscriminados en la 

mayoría de los casos y en otros contra objetivos concretos. Siendo objeto de estudio la 

“YIHAD” y “ETA”, son diferentes en las acciones que emplean éstas dos organizaciones 

terroristas. Siendo su elemento común el miedo y el terror. Haciendo una composición 

cronológica y comparativa de la “YIHAD” y de “ETA” pese a que ésta última en la 

actualidad no permanece activa y ha abandonado la lucha armada, es objeto de 

investigación. 

 

Palabras clave: yihad, Islam, Estado Islámico, ETA, Foreign Fighters, Financiación 

terrorista.  

 

 

 

 

 
13 Contacto: id00808928@usal.es 



116 
 

 
 

Revista de Criminología, Psicología y Ley, Vol. 4, Núm. 7. Febrero, 2022  
 
 

 

 

 

ABSTRACT 

 

The purpose of this task is to offer a comparative perspective of the menacing use of illicit 

force, just like the violence from the guys who want to coerce the society using the 

intimidation and fear with a religious or political purpose, committing acts of terrorism 

against indiscriminate targets and specific targets in others.  Being the object of study the 

“YIHAD” and “ETA”. Both terrorist organizations are different in the action that they 

use. Making a chronological and comparative composition of the “YIHAD” and “ETA” 

although the last one isn´t ardently active and has abandoned the armed fight, is object of 

investigation.  

 

Key words: jihad, Islam, Islamic State, ETA, Foreign Fighters, Terrorist financing. 
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1. INTRODUCCIÓN 
 

A partir del 11 de septiembre de 2001 (11S), la importancia del término terrorismo 

adquirió dimensiones globales como nunca, la posibilidad de que cualquier lugar fuera 

vulnerado por un atentado terrorista hizo eco dentro de todos los países. Después de los 

atentados de Nueva York, el mundo ya no fue el mismo, ni lo volverá a ser, realidad que 

a partir de ese momento viven todos los países, indistintamente de donde ocurra el 

atentado terrorista o quien lo realice. El terrorismo busca ante todo sembrar el pánico e 

inseguridad en la población, pero también la certeza de la vulnerabilidad de todo espacio 

geográfico en cualquier lugar del planeta (Rodríguez, 2012).  

 La Comisión de las Comunidades Europeas, en su propuesta de decisión marco 

para el Consejo de la Unión Europea, realizada en Bruselas el 19 de septiembre de 2001, 

afirmaba que es necesario que la definición de los elementos constitutivos del terrorismo 

sea común en todos los Estados Miembros. Solamente de esta manera se podrá alcanzar 

la aproximación de las normas sustantivas de todos los Estados y como resultado directo 

de esto se facilitará la cooperación policial y judicial.  

Los delitos terroristas pueden definirse como delitos cometidos intencionalmente 

por un individuo o un grupo contra uno o más países, sus instituciones o ciudadanos, con 

el fin de intimidarles y de alterar gravemente o destruir las estructuras políticas, 

económicas, medioambientales o sociales de un país. El Parlamento Europeo, antes 

incluso de los atentados del 11 de septiembre de 2001 perpetrados en Nueva York, 

concretamente el 5 de septiembre de 2001, definía como acto terrorista. 
“Todo acto cometido por personas o grupos de personas que utilizan la violencia o la 

amenaza de utilizar la violencia contra un país, sus instituciones, su población en 

general o contra personas concretas, y que, por aspiraciones separatistas, 

concepciones ideológicas extremistas o fanatismo religioso, o inspirados por el afán 

de lucro, tratan de someter a un clima de terror a los poderes públicos, a determinadas 

personas o grupos de la sociedad, o bien a la población en general”. 

            (López, 2002, p. 53) 

 En España, para el programa de radio la Brújula de Onda Cero dirigido por Juan 

Ramón Lucas, se entrevista a Fernando Reinares (2019), experto en terrorismo y director 

del programa de radicalización violenta y terrorismo global del Real Instituto Elcano. 

Afirma que para entender por qué se produjeron los ataques del 11 de marzo de 
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2004(11M), debemos conocer que en España diez años antes Al Qaeda estableció una 

célula, conocida como la célula de Abu Dahdah, que llegó a alcanzar casi los treinta 

miembros y tuvo que ser desarticulada en noviembre de 2001 en el marco de la Operación 

Dátil como consecuencia de conocerse sus vínculos con los terroristas del 11S. 

Debido a la legislación de entonces y a la falta de preparación del Ministerio Fiscal 

en la materia que limitaba la acción del estado de derecho, algunos de sus miembros no 

pudieron ser detenidos. El número dos de la célula que consiguió huir, Amer Azizi, que 

había recibido formación en campos de adiestramiento en Afganistán, tomó la decisión 

de vengarse contra España como represalia a la Operación Dátil. Esta operación supuso 

el mayor golpe asestado a Al Qaeda en Europa Occidental donde se detuvieron a 24 

acusados de los cuales 18 fueron condenados (El Mundo-EFE, 2005). 

El Ministerio de Interior de España, a través del Centro de Inteligencia contra el 

Terrorismo y el Crimen Organizado (CITCO)14, ha sido el responsable de coordinar la 

elaboración de la Estrategia Nacional contra el Terrorismo aprobada por el Consejo de 

Seguridad Nacional de 21 de enero de 2019. El terrorismo yihadista sigue siendo la 

principal amenaza para nuestro país.  

Toda estrategia precisa ser revisada y adaptada de forma periódica, en función de 

la evolución del fenómeno al que se enfrenta. El terrorismo constituye una de las 

amenazas que han adquirido mayor protagonismo a nivel mundial, junto al extremismo 

violento y la radicalización.  

 El terrorismo constituye una de las principales amenazas para nuestra sociedad, y 

atenta directamente contra los valores y principios esenciales que rigen nuestra 

convivencia. El terrorismo internacional constituye la principal amenaza terrorista para 

nuestro país en los últimos años, por lo que surge la necesidad de preparar una respuesta 

efectiva.  

El nuevo panorama terrorista ha cambiado la operativa de los asesinos que 

anteponen el éxito de su acción terrorista a su propia vida, yihad15, cambiando de ese 

 
14 Creado en el año 2014, es el máximo órgano de coordinación contra el terrorismo en España. 
15 Napoleoni (2003), se traduce habitualmente por “guerra santa”, pero este concepto fue acuñado en la 
Europa del siglo XI, se refiere a las cruzadas y no tiene ninguna equivalencia con el islam. Yihad deriva de 
una raíz árabe que significa “esfuerzo”, por tanto, sería más exacto interpretarlo como “esfuerzo por la 
causa de Dios”. Tiene dos aspectos, la yihad mayor, o superior, que es la lucha por superar los deseos 
carnales y las inclinaciones perversas, y la yihad menor, o inferior, que es la defensa armada del islam 
frente a los agresores.  Ha sido utilizado por diversos grupos armados en su confrontación violenta con 
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modo los procedimientos etarras hasta entonces conocidos en nuestro país.  

Los ataques terroristas llevados a cabo por yihadistas se producen en todo el 

mundo, debido a la amenaza a Estados Unidos y Occidente, así como los intereses de 

éstos y sus aliados, es constante para quienes instigan y ejecutan acciones en nombre de 

la yihad. 

Ramzi Yousef, durante el juicio celebrado por el atentado al World Trade Center 

en 1993, manifestó: 
Sí, soy un terrorista y me siento orgulloso de ello. Y estoy a favor del terrorismo 

siempre que sea contra el gobierno de los Estados Unidos y contra Israel, porque 

vosotros sois más que terroristas; sois quienes habéis inventado el terrorismo y lo 

utilizáis a diario. Sois unos carniceros, unos mentirosos y unos hipócritas. 

               (Napoleoni, 2003, p. 53) 

De forma generalizada, el terrorismo se entiende cuando por medio del uso de la 

violencia o amenaza dirigida a la población se causa temor, siendo su efecto principal el 

miedo que genera ante la posibilidad de que este tipo de acciones violentas puedan afectar 

a los derechos fundamentales de la persona como su patrimonio, integridad física e 

incluso a su propia vida o de sus seres queridos. Se trata de una acción humana que 

produce terror. 

El terrorismo yihadista ha ocasionado en pocos años muchas muertes, de forma 

indiscriminada y sin criterio alguno, en todas las partes del mundo. Produciendo víctimas 

que no combaten solo por el hecho de vivir en el lugar determinado, creando de este modo 

una sensación de miedo e inseguridad. El trabajo de agencias de inteligencia ha 

prevenido, sin duda, que muchos atentados se pudieran llevar a cabo. 

Tras producirse los atentados del 11S en el World Trade Center situado en el bajo 

Manhattan de Nueva York, George W. Bush proclama la guerra contra el terrorismo. El 

antiguo presidente de Estados Unidos estaba en lo cierto al afirmar: “estamos en guerra”. 

El terrorismo supone en nuestros días la mayor amenaza, en concreto el terrorismo 

yihadista, para la seguridad nacional e internacional.  
El peligro más grave a que se enfrenta nuestra nación está situado en el cruce entre 

el radicalismo y la tecnología. Nuestros enemigos han declarado abiertamente que 

 
Occidente. Es de señalar que Osama Bin Laden llamó a la yihad en su fatwa contra los estadounidenses, en 
este caso entendido como “guerra justa” contra el opresor. 
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están buscando armas de destrucción masiva, y la evidencia indica que lo están 

haciendo con determinación. Estados Unidos no permitirá que sus esfuerzos tengan 

éxito. Construiremos defensas contra misiles balísticos y otros medios de 

lanzamiento. Cooperaremos con otras naciones para impedir, contener y limitar los 

esfuerzos de nuestros enemigos por adquirir tecnologías peligrosas. Y, en función del 

sentido común y la propia defensa, América actuará contra esas nuevas amenazas 

antes de que lleguen a constituirse como tales (George W. Bush, La estrategia de 

seguridad nacional de los Estados Unidos de América). 
                  (Aguirre, 2003, p. 236) 

La presente investigación pretende analizar similitudes y diferencias entre dos 

tipos de terrorismo. Pese a que uno de ellos abandonó la lucha armada y violenta ejercida 

durante más de cuatro décadas en nuestro país. Este periodo violento vivido nos ha 

servido para afrontar con una base de preparación e información de las Fuerzas y Cuerpos 

de Seguridad del Estado, así como los Servicios de Inteligencia para poder frenar el nuevo 

terror global que representa el yihadismo islamista. 

 

1.1. Aspectos genéricos 

El terrorismo constituye una amenaza de ámbito internacional que puede afectar a 

cualquier parte del mundo globalizado. Nuestro país ya experimentó la angustia, miedo y 

terror con anterioridad a la llegada del terrorismo yihadista, a través de las acciones que 

durante más de cuatro décadas protagonizó Euskadi Ta Askatasuna, Patria Vasca y 

Libertad, (ETA).  

De forma generalizada, se define como un conjunto de actos violentos, 

planificados que buscan una repercusión mediática. Con sus acciones pretenden crear un 

clima de inseguridad y miedo entre la población para así influir en los gobernantes que 

deben proteger a sus ciudadanos, provocando en éstos la mediación en procesos de 

negociación y toma de decisiones para prevenir futuras acciones. Teniendo que satisfacer 

en algunas ocasiones las pretensiones de quienes reivindican la acción terrorista por 

medio de pactos o con el pago de cuantías económicas. 

 

 Con los actos terroristas se busca agredir los principios de la Ley, el orden social 

y los derechos fundamentales inherentes al ser humano. Estas conductas buscan 

menoscabar la esfera política, atacando al “ius puniendi” de titularidad estatal, a su poder, 
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a través de agresiones a sus dirigentes políticos, cuerpos policiales y militares para 

debilitar su moral, de modo que los terroristas se fortalecen, transmitiendo un mensaje a 

la población civil “quienes os tienen que proteger, no se pueden proteger a sí mismos”, 

con lo que se genera miedo y terror entre la población. 

El psiquiatra vienés Friedrich Hacker señaló que el terrorismo es: “la imitación y 

aplicación de los métodos de terror por los débiles, los despreciados, los desesperados, 

que ven en el terrorismo el único medio de conseguir que se les tome en serio y se les 

escuche” (González, 2006, p. 17). 

En el ámbito psicológico, se produce daño a la persona que se propaga a la 

sociedad en general, pues el mensaje que la propaganda y acciones terroristas dejan 

entrever no es otro que cualquiera puede verse inmerso en una acción terrorista y ser 

víctima de ésta. Este hecho constituye uno de los aspectos más sensibles que produce 

alteraciones emocionales y desorden de estrés post traumático16 (3) de quien lo sufre. 

 La operativa de acción del terrorismo de ETA fue muy diferente a la que 

actualmente emplean los yihadistas. La principal diferencia en sus acciones radica en que 

el activista etarra no ponía en peligro su vida y prefería mantener ésta antes de realizar la 

acción, sin embargo, y a diferencia de éstos el yihadista antepone el resultado de su misión 

a cualquier otra cosa terrenal, su vida, ocupando un lugar en el paraíso si perece en la 

acción contra el infiel. 

El secuestro etarra ocupó un lugar destacado y un instrumento de tortura 

extraordinariamente eficaz para conseguir sus objetivos. Por una parte, con el rescate se 

obtenía una importante suma de dinero para los fines de la banda y al mismo tiempo los 

extorsionados que se les exigía el llamado “impuesto revolucionario” se veían 

condicionados a pagar si no querías correr la suerte de ser secuestrados.  

Otro medio para generar terror en la sociedad fueron los coches bomba, que se 

accionaban por control remoto al paso de otro vehículo señalado como objetivo concreto 

o simplemente estacionaban un vehículo cargado con explosivo en un lugar concurrido y 

lo hacían explotar buscando una victimología indiscriminada. Fue el caso del atentado en 

 
16 También conocido como TEPT. Se trata de una enfermedad de salud mental desencadenada por una 
situación aterradora, impactante o peligrosa, bien sea porque la hayas experimentado o presenciado. Los 
síntomas pueden incluir reviviscencias, pesadillas y angustia grave, así como pensamientos incontrolables 
sobre la situación. 
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la terminal 4 del aeropuerto de Madrid- Barajas, el 30 de diciembre de 2006, con 2 

muertos y 20 heridos (Rodríguez, 2006). 

 Por otro lado, la operativa de acción de los yihadistas es más brutal si cabe que 

los realizados años atrás por la organización etarra. Graban y difunden ejecuciones 

impactantes, pudiendo ir de la decapitación de una persona por medio de un cuchillo o 

quemarlos, mientras aún están vivos. En el desarrollo de las ejecuciones, cuidan el orden, 

formas, vestimenta y ritual de la misma. El ejecutor con ropa típica del Estado Islámico 

(EI o ISIS)17, por sus siglas en inglés, connotaciones militares o de negro, con la cara 

tapada, música ritual de fondo y la transmisión de un mensaje dirigido a la sociedad en 

general o al país que pertenece la víctima. 

El terrorismo islamista ha experimentado un giro en su operativa de acción los 

últimos años con motivo de las derrotas sufridas en Oriente Medio, tanto en Siria como 

en Irak, que ha supuesto una pérdida progresiva de poder por parte del Estado Islámico. 

Estas derrotas han producido un desvío de recursos para atacar objetivos en territorio 

europeo, donde se evitaba vincular las acciones terroristas al yihadismo siendo tratadas 

como terrorismo internacional. 

Fruto de las derrotas sufridas en Oriente Medio, el terrorismo islamista ha 

experimentado un cambio. Los combatientes derrotados se han integrado en lo que 

algunos medios califican de células, pero ellos no comparten este concepto, prefieren 

hablar de combatientes.  

  Nos enfrentamos así a dos problemas, el retorno de los nacionales europeos a sus 

países de origen que han combatido en zona de guerra abanderando al EI, foreign  

terrorist  fighters18 , combatientes terroristas extranjeros que retornan a sus países de 

origen,  junto a quienes buscan la entrada a alguno de los países de la Unión Europea, 

unido a los que sin tener una vinculación clara con el terrorismo yihadista emulan y siguen 

el mensaje del hijo de Osama Bin Laden, que en un vídeo de diez minutos de duración, 

Hamza Bin Laden llama a sus seguidores a llevar a cabo ataques suicidas que causen el 

mayor daño posible y que vayan “a la yugular del enemigo”. Hablando en árabe y con 

subtítulos en inglés, el hijo de Bin Laden ha querido mandar “un consejo a todos aquellos 

 
17 Estado Islámico, ISIS (en inglés: Islamic State of Iraq and Syria). 
18 Combatientes terroristas extranjeros que acudieron a la llamada del Califa para luchar en Siria e Irak, tras 
su derrota acuden a otros frentes o retornan a sus países de origen. 
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que quieran convertirse en mártires”. Haciendo un llamamiento a los llamados lobos 

solitarios19 (Calero, 2017). 

Se produce así una intensidad de la amenaza, que se considera mayor ahora que 

antes. Todo esto ha supuesto un cambio en la operativa de acción pasando de los ataques 

con gran número de intervinientes, como los atentados de París, y en la actualidad que no 

se supera el número de dos terroristas que actúen al mismo tiempo. Cabría mencionar que 

el atentado de Barcelona no tuvo relación con Estado Islámico, sino que se trató de una 

acción por imitación. 

La falta de recursos humanos implica una reducción de efectivos en las acciones 

terroristas. La merma de combatientes producida porque éstos se han trasladado a otros 

frentes tras las derrotas en Oriente Medio, ha disminuido la capacidad de realizar acciones 

complejas. A esta falta de medios humanos se une la disminución de recursos 

económicos, dificultando así grandes acciones terroristas en terreno europeo.  

La naturaleza de sus acciones ha pasado de los ataques masivos, como el 

perpetrado en Niza (París), donde por medio de un camión se realizó un atropello masivo, 

a realizar acciones muy concretas sobre objetivos más desprotegidos y con mayor carga 

de agresividad. Buscando en este tipo de acciones una mayor humillación en la víctima, 

la violencia desmedida de la que hacen uso los terroristas por las formas y medios 

empleados, persiguen llamar la atención de los medios de comunicación. 

Ejemplo de ello es la decapitación el 19 de octubre de 2020 de un profesor de 

historia cerca de París. Que mostró en clase días antes, 5 de octubre, las caricaturas de 

Mahoma en una sesión dedicada a la libertad de prensa. Según la investigación, varios 

padres se habían quejado porque el profesor había mostrado las caricaturas del profeta 

desnudo en clase e invitó a los alumnos musulmanes que les pudiera ofender, salir de 

clase o no mirar. El presunto autor del ataque, de 18 años, cometió el hecho con un 

cuchillo de cocina. Portando el arma blanca, amenazó a los policías que acudieron de 

inmediato al lugar. Los agentes dispararon contra él, produciéndole heridas graves que 

originaron su muerte (ATP, 2020). 

 Estos asesinatos tan violentos quedan materializados a través de la propaganda 

que realizan para la captación de adeptos. La menor sofisticación en la naturaleza de sus 

 
19 Individuos que realizan acciones terroristas sin el apoyo ni directrices de un grupo, y sin la influencia de 
un líder. 
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acciones es una consecuencia directa de la reducción de efectivos. A esto también 

contribuye la naturaleza de los terroristas, merma de su capacidad de aprendizaje y sus 

conocimientos de las técnicas de actuación que son más pobres. 

 De las armas usadas en combate como los fusiles de asalto y explosivos, que han 

quedado relegadas, se ha pasado al cuchillo por su facilidad de uso. No se necesita ser un 

experto para salir a la calle con un cuchillo y atacar a una persona. Este tipo de individuos 

que no están vinculados a una organización terrorista, se identifican con ésta a través de 

la acción que realizan.  

Conscientes de la dificultad que tienen estos seguidores para acceder a un arma 

de fuego, desde Estado Islámico se fomenta la utilización del cuchillo a través de 

propaganda por medio de videos donde se explica con todo detalle como el cuchillo es el 

medio idóneo para cometer acciones armadas en la calle y en particular contra miembros 

de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, para poder arrebatarles el arma que portan. El 

cuchillo es fácil de adquirir y no necesita entrenamiento, siendo casi de forma exclusiva 

el arma más usada actualmente para perpetrar sus acciones. Se trata de un arma que con 

las dimensiones adecuadas es ideal para ser ocultado. Al alcance de cualquier persona, 

bien de la propia vivienda o de un comercio, importante que la empuñadura esté 

compuesta por cachas, de este modo la empuñadura y la hoja forman una sola pieza. De 

esta forma es más resistente y difícil de quebrar (Burguet, 2021). 

 

1.2. Breve historia en España 

España ha sufrido durante más de cuatro décadas la dureza, crueldad y persistencia del 

terrorismo de ETA, que ocupaba las cabeceras de los informativos y titulares de la prensa. 

Actos de barbarie que provocaban en la sociedad de forma sistemática un 

sobrecogimiento cotidiano, asesinando a multitud de personas por el hecho de representar 

unas siglas políticas, una institución o simplemente haber pasado por un determinado 

lugar en un momento concreto.  

 Dentro de la estrategia de ETA desde sus orígenes se encuentra el secuestro como 

instrumento de tortura eficiente para conseguir una importante suma de dinero en un corto 

espacio de tiempo, así como el pago de contribuciones a la banda llamado “impuesto 

revolucionario”. Estos casos de secuestro con finalidad económica han proporcionado a 

las arcas etarras una cantidad superior a 4.000 millones de las antiguas pesetas. La 
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metodología para perpetrar los mismos consistía; capturaban a su objetivo y guardaban 

silencio. La familia, apoderada por la angustia y desesperación, se pone en contacto con 

alguien del Partido Nacionalista Vasco (PNV) que contacta con la banda terrorista y hace 

de intermediario para recuperar a su familiar a cambio de una importante suma de dinero. 

Uno de los secuestros que más impactó a la sociedad española fue el del funcionario de 

prisiones José Antonio Ortega Lara, que estuvo 532 días en cautiverio. Fue capturado en 

el garaje de su casa en Burgos el 17 de enero de 1996, localizado y liberado por la Guardia 

Civil en un zulo en Mondragón el 1 de julio de 1997 (San Sebastián y Gurruchaga, 2000). 

 Ante la liberación de Ortega Lara por parte de la Guardia Civil, ETA no está 

dispuesta a asumir tan estrepitoso fracaso. El mismo día que el funcionario de prisiones 

vuelve a la vida, sus captores firman una condena a muerte que fue precedida por una 

cruel tortura. Se trata de la captura y posterior asesinato de Miguel Ángel Blanco Garrido, 

secuestrado el 10 de julio de 1997 y ejecutado el 13 de julio de 1997. Este hecho 

conmocionó sobremanera a la sociedad española constituyendo uno de los episodios más 

siniestros de la larga historia del terrorismo etarra (San Sebastián y Gurruchaga, 2000).  

ETA, su primera asamblea tuvo lugar en el año 1962 con exiliados vascos en 

Francia y grupos antifranquistas. En la quinta asamblea (1966-67) se constituye el 

denominado “nuevo nacionalismo revolucionario”, emerge del núcleo duro y defiende 

que Euskadi está ocupada por una potencia extranjera, España, y se hace necesario el uso 

de la violencia para liberarse de ésta.  

 El 7 de junio de 1968 se produce la primera víctima mortal. Muere en un control 

de carretera el Guardia Civil José Pardines Arcay, tiroteado por Txabi Etxebarrieta, éste 

terrorista fue abatido en una persecución posterior. El 2 de agosto de ese mismo año, 

como represalia por la muerte del terrorista, ETA asesina a Melitón Manzanas González, 

Inspector Jefe de la Brigada Político- Social de Guipúzcoa (Aparicio, 2009). 

 El arma utilizada por Etxebarrieta para asesinar al Guardia Civil Pardines, se 

trataba de una pistola marca Astra 600-43, calibre 9mm parabellum, (por el año que 

comenzó a fabricarse: 1943) modelo encargado por los alemanes del ejército de Hitler a 

la fábrica de armas Unceta y Compañía situada en Guernica, Vizcaya (Iglesias, 2018). 

Tras todos estos años convulsos de miedo y terror por parte de la banda terrorista 

ETA, entra en escena en nuestro país otro actor que desplaza, por la virulencia y 

resolución de sus acciones, a la banda etarra. Se trata de La Yihad o Guerra Santa, el 
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nacimiento del Estado del Terror. Declaraciones de Osama Bin Laden a periodista de 

CNN Peter L. Bergen en mayo de 1997. 
He obtenido tal satisfacción de la yihad afgana que para mí resultaría imposible obtener 

una satisfacción igual de cualquiera otra situación…Lo que más me ha satisfecho es que 

la gloria y el mito de la superpotencia fueron destruidos no sólo en mi cabeza, sino en la 

de todos los musulmanes 

              (Napoleoni, 2003, p. 129) 

Los atentados del 11M, fueron los mayores ataques de la historia de España y el 

segundo mayor atentado por detrás del atentado de Lockerbie de 1988. Este no fue el 

primer atentado perpetrado por yihadistas en nuestro país, el 12 de abril de 1985 en el 

Restaurante “El Descanso- La casa de las Costillas”, situado en la carretera Madrid- 

Barcelona punto kilométrico 14.200. La detonación de un artefacto explosivo ocultado 

en una mochila de deporte dejó un resultado de 18 víctimas mortales y 82 heridas 

(Ramírez, 2019). 

La investigación posterior tras la acción terrorista estableció que la elección de 

este objetivo fue escogida debido a que el lugar era frecuentado por militares 

estadounidenses, por la proximidad de la Base Militar de Torrejón de Ardoz. No concluyó 

la investigación judicial, según las pruebas de inteligencia se evidencia que el líder 

ideológico del ataque fue Mustafá Setmarian Nasar, también conocido por su alias de 

guerra Abu Musab Al Suri, es uno de los miembros más importantes de Al Qaeda que 

todavía queda presuntamente con vida.  

Su obra más importante es el manual de 1600 páginas llamado “Llamada a la 

Resistencia Islámica Global”, fuente de inspiración para terroristas individuales que 

sintetiza el pensamiento yihadista moderno. La misión fundamental de Setmarian en 

España era la de crear una infraestructura de reclutamiento y financiación para Al Qaeda. 

Comenzó aglutinando a algunos individuos de origen sirio que al igual que Setmarian 

habían huido de la represión llevada a cabo por Hafez Al Assad, debido a la pertenencia 

a la Hermandad Musulmana20. Junto a Setmarian, el palestino Anwar Adnan Mohamed 

Salah, alias Chej Salah, crearon lo que los medios de comunicación denominaron la “red 

de Al Qaeda en España”. 

 
20 Sumario 35/01, firmado por Garzón, Baltasar, Juzgado Central de Instrucción número 5 (Madrid) y 
correspondiente a la operación policial “Dátil”. Puede consultarse en el diario El Mundo. Disponible en: 
http:// estaticos.elmundo.es/ documentos/ 2005/09/26/sentencia.pdf. 
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Durante los años 90, España era entrada tradicional a Europa y de ahí a EE. UU., 

era un punto de paso y una base segura para miembros del movimiento yihadista global. 

Debido a sus limitados controles, nuestro país era lugar activo para grupos yihadistas. 

En 1998, Setmarian regresó a Afganistán y logró ocupar un puesto de 

responsabilidad dentro del núcleo central de Al Qaeda al integrarse en su Consejo 

Consultivo (Shura), como emir del grupo de sirios asociados a la organización. Esto le 

valió la designación por los servicios de inteligencia europeos y norteamericanos del 

“número 4” en el escalafón de la red terrorista21 (Pérez, 2014). 

 

2. MARCO TEÓRICO 

 

2.1. Aspectos organizativos y estructurales 

La delincuencia terrorista constituye el paradigma del crimen organizado, pues es su 

carácter organizativo el que le confiere el carácter de estrategia. Por ello, el primer 

elemento es la existencia de una estructura organizativa fuertemente jerarquizada y con 

una clara distribución de roles entre los miembros y las células que integran la 

organización (Sanz Mulas, 2019). 

 Para administrar sus finanzas, los grupos armados que disponían de capital 

tuvieron que desarrollar unas estructuras de contabilidad muy sofisticada. En 1986, 

cuando se descubrió en un zulo practicado en la fábrica de Sokoa de Hendaya, Francia, 

el cuartel general de finanzas de ETA, salió a la luz la complejidad de las técnicas 

contables que utilizaba el grupo para equilibrar su presupuesto22.Las entradas y salidas se 

registraban de un modo similar al de una balanza de pagos de un Estado legítimo, algunos 

parecías en pesetas y otros en francos. Estos ingresos procedían de la extorsión, el 

secuestro y del robo a mano armada, actividad abandonada a mediados de los años 

ochenta debido al alto riesgo que implicaba. El secuestro, por el contrario, se convirtió en 

un negocio extremadamente lucrativo con el paso de los años. La extorsión a hombres de 

 
21  Dentro de esas denominaciones numéricas de Al Qaeda Central que manejaban los servicios de 
inteligencia (especialmente la CIA), en aquel momento el número 1 era Osama Bin Laden. Su número 2 
era Ayman Al Zawahiri. El número 3, responsable de la rama militar Mohamed Atef alias Abu Hafs Al 
Masri. El número 4 le fue asignado a Setmarian como emir del grupo de sirios asociados a la red terrorista. 
22 El Supremo recopila testimonios y sentencias para actuar contra “Ternera”, La Razón Digital, 19 de 
septiembre de 2002. Fuente: www.larazón.es. También se puede ver El impuesto revolucionario, La 
Financiación. Fuente: www.el-mundo.es, y El Supremo confirma la condena de “Antxón” a diez años de 
cárcel como dirigente de ETA, Terra/Agencias, 4 de julio de 2002. Fuente: www.terra.es. 
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negocios y a industriales también representaba una fuente de ingreso considerable, 

revestido en forma de protección contra actos de vandalismo violencia callejera. Los 

miembros de ETA lo consideraban un impuesto, el denominado “impuesto 

revolucionario”. Según los documentos hallados en la fábrica de Sokoa, los ingresos 

totales generados por las extorsiones, desde 1980 a 1986, ascendían a 1.200 millones de 

pesetas (Napoleoni, 2003). 

 Según Mariano Aguirre en un especial para la BBC Mundo, en las últimas dos 

décadas los grupos armados han establecido redes económicas ilícitas para su 

financiación, compra de armas y enriquecimiento de sus líderes. En Liberia y Sierra 

Leona proliferan grupos que compiten por la explotación y tráfico de diamantes.  

 El cultivo de amapolas en Afganistán, de donde se extrae el látex del opio, es la 

principal fuente de ingresos del Talibán. ISIS, era uno de los diversos grupos armados 

sunitas que se oponían al régimen de Bashar al Assad en Siria. Ganó notoriedad por 

separarse de Al Qaeda, a la que acusó de no ser suficientemente radical. Ya convertido 

en Estado Islámico pretende imponer una versión ultraconservadora del islam. 

 Controlar fuentes energéticas es clave para EI y así obtener recursos e imponer 

regímenes totalitarios, Irak es el segundo mayor productor de petróleo del mundo después 

de Arabia Saudita. Pero el petróleo no es la única fuente de ingresos de E.I. En el caso de 

Siria, un estudio del centro de análisis del Consejo Europeo de Relaciones Exteriores 

(ECFR siglas en inglés), indica que “una economía de guerra se está afianzando en Siria, 

particularmente en zonas controladas por la oposición, creando nuevas redes y 

actividades económicas que alimentan la violencia”.  La investigación sostiene que EI y 

otros grupos armados, están implantando un sistema de impuestos en las zonas que 

conquistan al tiempo que promueven actividades ilícitas como el robo de reservas 

monetaria en bancos provinciales, contrabando de coches y armas, secuestros y controles 

en carreteras (Aguirre, 2014). 

 Un grupo terrorista puede presentar dos categorías generales de organización: 

jerárquica y en red. Los grupos terroristas asociados a una actividad u organización 

política mantienen una estructura más jerárquica con el fin de imponer sus objetivos 

particulares que les obstaculicen un objetivo político. Como los casos de ETA en España 



129 
 

 
 

Revista de Criminología, Psicología y Ley, Vol. 4, Núm. 7. Febrero, 2022  
 
 

 

o el IRA23 en Irlanda. La estructura jerárquica tiene una cadena vertical de mando y 

control bien definida, las órdenes fluyen de arriba hacia abajo, tienen así una mayor 

especialización de funciones definidas, entre logística, financiera, operaciones e 

inteligencia. Y son los líderes quienes tienen una visión general de la organización. Los 

terroristas se dieron cuenta que ésta estructura era más vulnerable. Para los servicios de 

inteligencia era más fácil interceptar comunicaciones y capturar a líderes y jefes. Por ese 

motivo comienzan a operar células independientes, pero les resulta más difícil de 

comunicarse entre sí para planificar atentados simultáneos por el riesgo de poder ser 

descubiertas (Somiedo, J.P. 2015). 

 

2.2. Organizaciones terroristas en España 

 

Euskadi Ta Askatasuna 

Desde 1974 hasta la actualidad se pueden distinguir cuatro etapas organizativas en la 

historia de ETA, atendiendo al modelo de estructura interna elegido. Estos modelos no se 

dan de forma lineal, uno detrás de otro, sino que hay periodos en los que coexiste más de 

un modelo, aunque siempre hay uno dominante. 

1. Etapa de los bikotes (pareja en lengua vasca), de 1974 a 1978. 

2. Etapa de los aparatos diferenciados de grupos “liberados” (militantes de plena 

dedicación, fichados por la policía) y “legales” (militantes desconocidos por la 

policía). Desde mitad de los setenta a 1987. Doble aparato de células. 

3. Etapa del modelo de organización tipo estrella, con un núcleo principal con 

satélites a su alrededor. Desde 1987 y se mantuvo. 

4. Etapa del totum revolutum: no hay una estructura clara, sino que hay elementos 

de las tres anteriores. Se inició a finales de los noventa. 

La organización está continuamente reestructurándose, siendo su principal razón 

las operaciones antiterroristas que continuamente sufre por parte de las operaciones 

 
23 Ejército Republicano Irlandés, sus siglas vienen del inglés Irish Republican Army. Se trata de un grupo 
paramilitar irlandés creado en 1919. Su finalidad es una Irlanda completamente independiente de Reino 
Unido, para lo cual recurrieron a acciones armadas empleando tácticas de guerrilla. 
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policiales (Domínguez, 2008). 

 En 1974 se produjo una división esencial entre las facciones “militar” (ETA-m) y 

“político militar” (ETA-pm). ETA militar publicó en su “manifiesto” (vol. II, Garmendia, 

1980, p. 181 y ss.), que los principios nacionalistas radicales se dirigían a las 

organizaciones populares con el objeto de organizar un “Frente Popular de la 

Independencia” que preparase la lucha final contra la dictadura, pero manteniendo la 

independencia de la dirección militarista del movimiento. ETA político-militar en España 

decidió unificar una dirección popular y la lucha militar (Amigo, 1978, p. 207 y ss.). No 

obstante, ambas tenían los mismos objetivos políticos, que era lograr la independencia, el 

socialismo y monolingüismo para el País Vasco. Y la misma estrategia de revolución 

popular. Estas facciones lucharon entre sí acerca de la relación entre la lucha armada y 

política y el papel funcional y organizativo de la organización armada en el nuevo 

movimiento social que surgió durante las dos últimas décadas de la dictadura (Llera, 

1992). 

 El “aparato político” fue una de las estructuras más golpeadas a lo largo de 2007, 

destacando las detenciones de Unai Fano, que fue el enlace de ETA y Batasuna durante 

el proceso de conversaciones del 2006, y María Lizarraga, capturados en septiembre de 

2008. A la hora de analizar la cúpula etarra del aparato político hay que reseñar a José 

Antonio Urrutikoetxea “Josu Ternera”, fue el protagonista de la negociación de la tregua 

del año 2006, pero en fuentes de la lucha antiterrorista se cree que llegó al inicio del alto 

el fuego con su poder muy debilitado por la resistencia de otros sectores (Domínguez, 

2009). 

 Josu Ternera, fue detenido el 16 de mayo de 2009 en Sallanches, Francia, en el 

marco de una operación conjunta entre la Dirección General de Seguridad Interior 

francesa (DGSI) y la Guardia Civil. Se encontraba prófugo desde el 14 de noviembre de 

2002, cuando debía declarar como imputado por el atentado al Cuartel de la Guardia Civil 

de Zaragoza en 1987, que causó la muerte a 11 personas (Águeda, 2019). 

 Respecto al “aparato militar”. El camino para la que se denominó “reinserción 

social” fue abierto por las negociaciones mantenidas entre el Ministro de Interior Juan 

José Rosón Pérez y los dirigentes de Euskadiko Ezkerra (E.E.) en 1981, con el objeto de 

acabar con la lucha armada y resolver la situación de los activistas en prisión o en el 

exilio. Esto fue considerado por los militaristas como traición (Llera, 1992). 
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 La jefatura del aparato militar en 2008 fue asumida por Mikel Garikoitz Aspiazu 

Rubina “Txeroki”. En julio de ese mismo año fue capturado Asier Eceiza, uno de los 

lugartenientes de Txeroki. Otro lugarteniente, que sucedió al anterior, también fue 

detenido apenas un mes más tarde Aitzol Iriondo. Los repetidos golpes policiales al 

aparato militar de ETA se completaron con detención en abril de ese mismo año de Jurdan 

Martitegi, alias “Arlex”. En las cercanías de Pau (Francia), eran detenidos Itziar Plaza, 

Asier Borrero y Lurgi Garitagoitia, responsables de la estructura denominada “Bamu”, la 

logística del aparato militar, que se encarga de la gestión del armamento y el material 

explosivo necesario para cometer atentados. Para completar esta operación contra ETA 

militar, el 19 de agosto se arrestó a una segunda célula de “Bamu” compuesta por Aitzol 

Etxaburu, Andoni Sarasola y Alberto Machain, al tiempo que se descubría y desmantelaba 

una red de zulos de la organización terrorista, diseminados en varios departamentos, 

aunque la mayor parte de ellos estaban en el de Herault, donde se encontraron cerca de 

mil kilos de explosivos y numerosas armas (Domínguez, 2009). 

El Comando Donosti fue uno de los comandos en los que se estructuraba ETA. 

Debido a su magnitud y gran número de grupos satélites, logró eludir muchas operaciones 

policiales y detenciones, por lo que fue uno de los más sanguinarios de la organización 

terrorista. Fundado en San Sebastián en julio de 1969, poco después de la creación de 

ETA. Logró establecer un opaco entramado de grupos legales e ilegales, formando lo que 

las fuerzas de seguridad denominaban el Complejo Donosti (EFE, 2007). 

Dentro de estos grupos satélites se encuentra el Comando Nafarroa que opera 

entre 1979 y 1986 sin ser desarticulado ni una sola vez. Cae por primera vez en 1986, lo 

mismo ocurre con el Comando Araba que desde 1978 y hasta 1989 sólo es desmantelado 

en una ocasión, en 1981. Al mismo tiempo la captura de algunos de los “liberados” 

arrastra consigo prácticamente a toda la estructura de ETA en su zona de actuación. 

Ejemplo de ello, la captura de un miembro del Comando Araba en 1989, llevó a la 

detención y encarcelamiento de decenas de colaboradores en las tres provincias vascas. 

La desarticulación del Comando Vizcaya en 1992 llevó a la cárcel a cerca de medio 

centenar de personas (Domínguez, 2008). 

Grupos yihadistas 

Al Qaeda es una organización terrorista, paramilitar y yihadista. Significa “la lista” o “la 

base”. Alrededor de todo el mundo emplea prácticas y atentados terroristas por lo que se 
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le señala como una red de terrorismo internacional. Se dio a conocer a nivel mundial por 

ser la organización terrorista responsable de los atentados del 11S y el 11M, así como 

otros perpetrados en otras partes del mundo. Su fundador y líder fue Osama Bin Laden, 

multimillonario de origen saudí que estudió Religión y Ciencias Económicas en la 

Universidad del Rey Abdul Aziz, y su comandante militar Abu Ubaydah al Banshiri. La 

constituyeron para disponer de una lista de voluntarios árabes para combatir la yihad 

antisoviética en Afganistán, siguiendo activa después de finalizar la guerra afgana. Su 

objetivo primordial es el establecimiento de un califato mundial que abarque todo el 

mundo musulmán y expulsar de los países musulmanes a los occidentales y otros infieles. 

En una entrevista con Robert Fisk en 1996, Bin Laden afirmó: “Si se llama terrorismo a 

liberar mi país, para mí es un gran honor.” (Napoleoni, 2003, p. 271).  

 Su estructura organizativa basada en células de militantes y redes de contactos 

clandestinos, muy parecida a modus operandi de los cárteles de narcotraficantes, la ha 

dado una amplia movilidad de acción y una gran dificultad para ser desarticulada. 

 Por medio de reformas legales, adaptación de los servicios de inteligencia y 

potenciación de unidades antiterroristas en los cuerpos policiales, ha creado dentro del 

seno terrorista una situación hostil para la preparación y coordinación de atentados 

terroristas complejos en territorio norteamericano y europeo. A esa respuesta 

antiterrorista se une la campaña de hostigamiento contra Al Qaeda Central en su refugio 

de las áreas fronterizas del noreste de Pakistán por medio ataques aéreos con aviones no 

tripulados. El núcleo central de Al Qaeda se ha ido debilitando tras la desaparición de 

Osama Bin Laden, unido a la pérdida del territorio que controlaba Daesh en Siria e Irak 

no nos debe llevar a pensar que el terrorismo está cediendo terreno. Están proliferando 

grupos y franquicias de yihadismo internacional que son coordinados o inspirados en Al 

Qaeda y Daesh, que están cometiendo su barbarie asesina en amplias zonas del mundo 

(Jordán, 2015). 

 En la actualidad, el Daesh es el grupo de mayor actividad, tras entrar en 2015 en 

una nueva fase caracterizada por instigar ataques más allá de sus fronteras. Desde los 

atentados de Bombay de 2008, grupos como Daesh han ido dirigiendo su atención cada 

vez en mayor medida hacia objetivos blandos. Los ataques de Bombay pusieron de 

manifiesto como diversos individuos bien armados con pequeños artefactos explosivos y 

armas automáticas eran capaces de causar un número considerable de víctimas, atacando 
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un área densamente poblada y edificios públicos de fácil acceso. Daesh alienta a sus 

seguidores para que de forma activa ataquen a civiles en países occidentales, nunca ha 

sido tan rotunda y explícita por sus medios de propaganda a través de vídeos, y canales 

de comunicación.  

 El Teniente General Hammed Gul, jefe del servicio secreto pakistaní ISI, después 

de la derrota soviética en Afganistán, afirmó: “Estamos librando una yihad y ésta es la 

primera brigada internacional islámica de la era moderna. Si los comunistas tienen sus 

brigadas y los occidentales tienen la OTAN, ¿por qué no van a unirse los musulmanes y 

formar un frente común?” (Napoleoni, 2003, p. 255).   

 Según afirma la economista experta en financiación terrorista, Loretta Napoleoni, 

existe un sistema de remesa de dinero alternativo o paralelo al sistema bancario, es decir, 

que trabaja fuera de la banca y demás canales financieros tradicionales o paralelamente a 

ellos. Se denomina red hawala, los elementos que la distinguen de otros procedimientos 

para mover dinero son la confianza y el extenso uso que se hace de las relaciones, por 

ejemplo, los vínculos familiares o de paisanaje. A diferencia de la banca tradicional, 

apenas se emplea ningún tipo de instrumento negociable. Las transferencias se efectúan 

en forma de comunicaciones de la red de agentes, llamados hawaladars (Napoleoni, 

2003). 

 La Guardia Civil desarticuló el 4 de abril de 2014 una organización que 

blanqueaba dinero de redes criminales a través del método hawala. Por medio de este 

método de transferencia de fondos, extendido en países árabes, facilita la fuga de dinero, 

el blanqueo de capitales y la financiación del terrorismo. Tiene un coste inferior y más 

rápido que las transacciones bancarias tradicionales, no dejan ningún rastro, no son 

registradas oficialmente y no pagan impuestos al realizarlas. En la operación denominada 

Nur Blanca, desarrollada en Málaga, Cádiz, Alicante, Huelva, Madrid, Murcia y Portugal, 

han sido detenidas 18 personas y se han imputado a otras 6. Se intervinieron más de medio 

millón de euros en efectivo y bienes valorados en siete millones de euros (Ministerio de 

Exteriores, 2014). 

 

3. OBJETIVOS Y METODOLOGÍA 
 

Entender que motivos puede llevar a una persona a querer asesinar a otra produciendo un 

tremendo terror en la sociedad, solo por el hecho de no considerarlo como él en cuanto a 
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su ideología, en ocasiones por ideas políticas y en otras por motivos religiosos. El método 

utilizado para recopilar la información necesaria para dar forma a este estudio ha sido a 

través del análisis comparativo entre las “dos caras del terror” que fue ETA y ahora es la 

Yihad. Reseñando definiciones propias de ambos grupos, operativas, naturaleza de sus 

actos, justificación y objetivos, formas y medios para perpetrar sus acciones, así como su 

financiación. Siendo de gran utilidad las bases de datos como, Dialnet, Gredos a través 

de sus repositorios y Scopus.  

 

3.1. Justificación y objetivos 

La presente investigación pretende dar una justificación desde el plano operativo policial. 

Es evidente que las acciones terroristas de ETA son diferentes a las realizadas en nombre 

de la yihad. La inteligencia y cuerpos policiales de España, Italia o Gran Bretaña 

adquirieron experiencia en la lucha contra el crimen organizado y el terrorismo antes de 

la llagada de la yihad, con motivo de haber tenido que enfrentarse a ETA, la Mafia o el 

IRA, respectivamente. La metodología utilizada por el terrorismo islamista para perpetrar 

sus acciones es diferente, siendo su principal elemento común crear miedo y terror con 

sus actos. 

 Los métodos usados por ETA en su periodo de actividad terrorista se centraban 

en el secuestro para pedir un rescate económico, ejecuciones por medio de un tiro en la 

nuca aprovechando el descuido de su víctima, bombas lapa colocadas bajo el asiento del 

vehículo de su objetivo y de forma más indiscriminada los coches bomba que producían 

una mayor victimología. La Fuerzas y Cuerpos de Seguridad de nuestro país, así como 

los Servicios de Inteligencia pudieron adquirir una formación adecuada y herramientas 

para luchar contra ETA. Esta preparación adquirida ha sido, sin duda, de vital importancia 

para contrarrestar el fenómeno yihadista y poder prevenir sus acciones, adelantándose a 

sus actos terroristas por medio de los servicios de información (Burguet, 2021). 

 Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad son objetivos de las acciones yihadistas, 

según fuentes antiterroristas pese a la situación de pandemia que sufre el mundo, 2021 se 

considera potencialmente peligroso, ya que los yihadistas van a tratar de reafirmar su 

potencial por medio de acciones en occidente. España, Al Andalus como denominan los 

yihadistas, es un objetivo prioritario como así se desprende de las 23 operaciones contra 

el yihadismo que han desarrollado las Fuerzas de Seguridad del Estado durante el pasado 
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año. La amenaza, por tanto, es real (Zuloaga, 2021). 

 Cuando se realiza vigilancia por medio de patrullas uniformadas a pie, es el 

momento en el que los agentes de policía están más expuestos a recibir una acción hostil. 

Para los islamistas, las Fuerzas de Seguridad de cualquier lugar de occidente simbolizan 

el órgano represor que somete a los seguidores de Mahoma. Existen tres condicionantes 

que se deben tener en cuenta, vulnerabilidad del control espacial, entorno sucio de 

reacción y la imposibilidad de usar el arma ante el peligro de poder producir daños 

colaterales en el uso de esta. Desde la organización terrorista Estado Islámico se ha 

llegado a preparar un video con técnicas precisas de cómo atacar a patrullas policiales 

que realizan su servicio a pie. En el mismo indica que el ataque se debe realizar por detrás, 

por sorpresa, con cuchillo por su facilidad de ser ocultado, clavando el mismo en la zona 

lumbar de los riñones produciendo tal dolor que el agente no puede pronunciar ninguna 

palabra, acto seguido continúa atacando al cuello también por detrás, evitando atacar al 

pecho pues en la mayoría de los casos los agentes portan chaleco balístico y éste impediría 

la penetración, así como en caso de no llevar protección balística las costillas pueden 

impedir la penetración del cuchillo. Por último, un corte en la entrepierna dirigido a la 

arteria femoral asegurando la muerte por sangrado arterial. Momento que aprovecharía el 

atacante para apoderarse del arma del agente y producir tantas víctimas como munición 

porte la misma (Burguet, 2021). 

 El objetivo principal es obtener una comparativa entre las acciones del terrorismo 

de etiología nacionalista de ETA con el terrorismo de etiología yihadista de EI. 

 

3.2. Definición de hipótesis 

Los atentados de ETA eran más costosos y elaborados que los atentados yihadistas. Se 

podría establecer un antes y un después en le operativa de acción yihadista pues éstos 

combatientes, como así se hacen llamar, han pasado de mantener unas células complejas 

a establecer individuos aislados.  

Como ya se comentó anteriormente en el presente estudio, Osama Bin Laden ya 

incitó a sus seguidores que hicieran lo que pudieran cuando pudieran y con lo que 

pudieran, contra el infiel. Sin embargo, la metodología de ETA no varió, hasta su alto el 

fuego definitivo las acciones que realizaba estaban plenamente estructuradas y 

organizadas. Ejemplo de ello es que cuando se realizaba una operación policial contra 
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ETA eran muchos los detenidos debido a que unos integrantes vinculaban a otros, sin 

embargo, en las operaciones antiterroristas contra yihadistas, son menos los que resultan 

detenidos. 

 La estructura de ETA estaba siempre bien definida, con funciones repartidas 

cuando tenían que perpetrar una acción terrorista. Disponían de varios miembros en cada 

comando con misiones bien definidas jerárquicamente. Una parte del pueblo vasco se 

identificaba con ellos, prestando apoyo ocultando a los activistas etarras cuando era 

necesario para eludir las acciones policiales. Disponían de apoyo económico y financiero 

de la organización a través del entramado que esta organización disponía, fruto de los 

secuestros y el denominado impuesto revolucionario.  

 La estructura yihadista es más lineal, tienen menos contacto con el resto de la 

organización, este es el motivo principal que origina menor número de detenciones 

cuando se realiza una operación policial contra estos grupos. El declive del califato y la 

pérdida de territorios han mermado sus recursos, pese a ello aún controlan recursos 

procedentes del petróleo y mantienen su enriquecimiento ilícito a través del tráfico de 

drogas, armas entre otras actividades propias del crimen organizado. 

Actualmente protagonizan acciones con más frecuencia en territorios que tienen 

mayor control como la zona del Sahel y territorios de ideología mayoritariamente árabe. 

Las redes yihadistas pueden ser más amplias que los comandos de acción de la banda 

terrorista ETA, pero al mismo tiempo hace que sean más débiles por carecer de menos 

apoyos exteriores. 

El terrorismo yihadista, pese a existir una percepción de que ha podido 

desaparecer como consecuencia de la pérdida de territorios en Siria e Irak y fracasar así 

el Califato Mundial que perseguían, mantiene una amenaza real contra occidente y 

quienes consideran contrarios a sus creencias islamistas.  

 

3.3. Método 

El tipo de procedimiento utilizado para alcanzar unas premisas particulares es el método 

inductivo. Observando y analizando las acciones que han protagonizado las dos 

organizaciones objeto de estudio en el presente texto. 

 El comando Madrid de ETA. Grupo terrorista que se trasladó a la capital de 

España porque pensaban que causarían mayor impacto, y de esta forma lograrían sus 
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objetivos. Creado a finales de los años 70, sus atentados causaron más de cien fallecidos. 

Seguía una serie de pasos a la hora de actuar: 

1. El jefe de este Comando iba a Francia a recoger una serie de 
objetivos que debían cumplir. 

2. Entre los objetivos designados, elige uno o varios para realizar. 
3. Después de la elección, se le asignaban unos compañeros con los 

que realizar los ataques. 
4. Una vez se instalaban en la capital de España, pasaban semanas 

observando la zona y objetivo que tenían que atacar, buscando 
rutas de entrada y salida, viendo como de vigilada estaba la zona, 
así como detalles que pudieran resultar de interés para el buen 
resultado de la acción. 

5. Cuando tenían claro como atacar, el etarra que dirigía la operación 
asignaba funciones a sus compañeros. 

Una de las claves del comando Madrid era el sistema de pisos francos. En ellos 

los etarras preparaban el atentado y se refugiaban durante días tras cometerlo, o incluso 

semanas, esperando a que volviese a la calma y cesara el cerco policial. 

 El Comando Madrid más violento surgió en los años 80, formado por José Ignacio 

de Juana Chaos, conocido como “Iñaki de Juana”, Idoia López Riaño, alias “la tigresa”, 

Juan Manuel Soares Gamboa, apodado “Daniel” y Antonio Troitiño.   

 De los cerca de cincuenta atentados que éste Comando perpetró en Madrid, 

destacan tres de ellos.  

1. El 13 de septiembre de 1974, en la mañana de este día unos terroristas 
colocaron 30 kg de explosivo en los baños de la Cafetería Rolando, 
cerca de la Puerta del Sol. Hizo explosión a las 14:30 horas y 
fallecieron 13 personas, nueve de ellas en el acto y el resto 
posteriormente como consecuencia de las heridas (Barragán, 2018). 

2. El 14 de julio de 1985, fueron asesinados 12 Guardias Civiles y se 
produjeron un total de 78 víctimas que resultaron heridas. Los 
terroristas prepararon una furgoneta con 35 kg de explosivo y varios 
de metralla. La carga explosiva fue activada cuando pasaba un convoy 
que trasladaba a 70 agentes de entre 18 y 25 años, por la Plaza de la 
República Dominicana (Cárcamo, 2018). 

3. El 21 de junio de 1993, fueron asesinados 6 militares y un conductor 
civil en un atentado etarra. A las 8:16 horas de la mañana detonaron 
un coche bomba con 40 kg de explosivo cuando pasaba una furgoneta 
militar por la calle Joaquín Costa. Además de morir los 7 ocupantes 
del vehículo, 40 personas resultaron heridas (Mercado, 1993). 
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Estado Islámico y Al Qaeda rivalizan en el terror para atraer más simpatizantes 

entre los musulmanes. Desde hace años la mayor amenaza global procede de estos dos 

grandes grupos radicales salafistas24. El grupo de Bin Laden, Al Qaeda, encabezado por 

el egipcio Al Zawahiri, persigue una lectura y observación radical del Corán muy  similar 

a Estado Islámico que dirige Abu Ibrahim al Hashemi en los territorios de Siria e Irak. 

Ambos grupos son de naturaleza suní25 y han declarado la “guerra santa” a Occidente, así 

como a los apóstatas chiíes26 y a los gobiernos árabes que hacen negocios con Europa y 

Estados Unidos (De Andrés, 2015). 

Las células yihadistas se están apoderando de zonas rurales en el Sahel de tal 

forma que las fuerzas de seguridad del Estado incapaces de hacerles frente se han 

desplazado a las grandes ciudades. De este modo grandes extensiones de terreno quedan 

desprotegidas y a merced de grupos radicales que imponen su ley. El 26 de abril de 2021 

eran asesinados en Burkina Faso los periodistas españoles David Beriain y Roberto Fraile 

junto al conservacionista irlandés Rory Young, mientras realizaban un reportaje sobre la 

caza furtiva. El Centro Nacional de Inteligencia (CNI) ha confirmado que los autores del 

ataque pertenecían a un grupo yihadista, teniendo en cuenta la capacidad de fuego y los 

medios utilizados en el ataque, descartando que se tratara de un ataque por parte de 

traficantes o furtivos. Las fuerzas burkinesas que acompañaban a los periodistas estaban 

preparadas y trataron de repeler la agresión que sufrieron, lo consiguieron en un primer 

momento, pero después se vieron superados por la potencia de fuego de los yihadistas, 

según fuentes del Ministerio de Defensa. Tras la llegada a Madrid de los cuerpos de los 

tres europeos asesinados, España, Francia, Alemania e Italia han realizado un 

comunicado conjunto donde se comprometen reforzar su apoyo a los países del Sahel. La 

población está huyendo de los grupos armados y de los ejércitos, existiendo un gran 

número de desplazados (Naranjo, 2021). 

 
24 Término que deriva de la palabra salaf, que significa viejo o antiguo. Los salafistas aluden así al Profeta 
y a sus tres sucesores, los califas Abu Bakr, Omar y Otmán. Se trata de emular la vida de estos piadosos 
antepasados. El Corán y la Sunna son sus únicas referencias. 
25  Tendencia ortodoxa y mayoritaria del islam, enfrentada al chiísmo. Después del fallecimiento de 
Mahoma, aquellos de sus partidarios que siguieron manteniendo el método tradicional de elección basado 
en el consenso de la comunidad se llamaron suníes. 
26 Seguidores de Alí, el yerno del profeta, no reconocieron al califa Mu´awiyya (fundador de la dinastía) y 
así se creó el gran cisma del islam. Son una minoría entre los musulmanes y los clérigos. Los chiíes, 
mayoritarios en Irán, creen en el advenimiento del mahdi, el imán que se manifestará hacia el fin de los 
tiempos y hará reinar la justicia en toda la tierra. 
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 La actual tendencia del terrorismo islamista en occidente abandona la célula 

compleja y pasa al aprovechamiento de su capacidad de movilización de ciertos 

individuos para que cometan ataques terroristas de manera autónoma. Son personas que 

no tienen relación directa con la organización, que sólo son consumidores de su 

propaganda agresiva que por medio de ésta y ciertos prejuicios hacia las personas que no 

profesan su religión, deciden pasar a la acción. Para cometer sus ataques carecen de 

preparación técnica y de conocimientos sobre cómo proceder, se instruyen a través de los 

videos que el entorno islamista ha publicado para tal fin. 

 Uno de los peligros que existen en el entorno del terrorismo islamista es el 

terrorista suicida, pese a que cada vez es menos habitual que se produzcan ataques con 

terroristas suicidas debido a la falta de recursos humanos en las organizaciones terroristas. 

Sin embargo, la posibilidad existe y tal como se pudo ver en los fatales sucesos de 

Barcelona y Cambrils, en España podemos encontrar individuos dispuestos a morir en 

nombre de la yihad. El perfil del terrorista suicida debe ser poco notorio, no debe destacar 

entre el grupo de personas origen de su objetivo. No hace ostentación de la carga 

explosiva que lleva, para él lo más importante es conseguir su objetivo y provocar el 

mayor número de muertes por lo que no puede arriesgarse a ser detenido por las Fuerzas 

de Seguridad. Buscará una indumentaria lo más normal posible, descartando vestimenta 

que muestre radicalismo, así como la barba característica del mundo radical. Si en algún 

momento se ve amenazada su misión o ésta corre peligro, no mostrará la carga explosiva, 

sino que la detonará sin previo aviso (Burguet, 2021). 

 Atentado suicida en el Manchester Arena durante la actuación en concierto de la 

cantante estadounidense Ariana Grande, reivindicado por Estado Islámico, ocasionó 22 

muertos incluidos varios niños y 59 heridos. El ataque se produjo a las 22:33 horas del 

lunes 22 de mayo de 2017 en el vestíbulo del Manchester Arena. La policía de Manchester 

atribuye el atentado a un atacante suicida llamado Salman Abedi, de 22 años, de origen 

libio y con nacionalidad británica (Guimón, 2017). 

 

4. ANÁLISIS 
 

Como criminólogo entendido en la materia, voy a emplear un juicio experto sobre 

distintas acciones de la organización terrorista ETA y de grupos yihadistas. Se adjunta 
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tabla en anexos. 

 

Acciones islamistas  

Atentados terroristas de Madrid el 11 de marzo de 2004  

No es una novedad que el terrorismo haga acto de presencia en el transcurso de una 

campaña electoral, sin embargo, la brutalidad con la que se perpetraron, superó todas las 

acciones anteriormente cometidas por la banda terrorista ETA. La disyuntiva que se 

planteó en cuanto a su autoría suponía que si la autoría era de la banda etarra se vería 

beneficiado el gobierno en el poder formado por el Partido Popular debido a los 

importantes logros obtenidos en la lucha antiterrorista contra ETA, sin embargo, si fuera 

obra de algún grupo islamista la responsabilidad recaería sobre el partido en el poder antes 

citado por el apoyo a Estados Unidos en la guerra de Irak con clara oposición de la opinión 

pública española. Esta acción fue coordinada, organizada y contó con un importante 

despliegue de medios técnicos y personales, todo ello debido al potencial económico que 

disponían los islamistas fruto de su auge como organización. Fallecieron 193 personas y 

alrededor de 2000 resultaron heridas de diversa consideración (Michavila, 2005). 

  

Atentados terroristas en Barcelona y Cambrils el 17 y 18 de agosto de 2017 

La operativa de acción de estos actos difiere de los perpetrados el 11M. Estado Islámico 

asumió ambos atentados y describió a los terroristas como sus soldados, aunque la célula 

de Ripoll, hoy en día, es un interrogante en cuanto a la vinculación con E.I. pudiendo ser 

un acto terrorista por imitación. La intención de los terroristas no era la de usar un 

vehículo para atropello masivo, como ocurrió en Barcelona, ni tampoco adquirir armas 

blancas para ataques indiscriminados. Estas acciones fueron improvisadas con motivo de 

la explosión accidental en Alcanar, cerca de Tarragona el 16 de agosto de 2017, mientras 

tres terroristas preparaban explosivos para colocarlos en vehículos y detonarlos en lugares 

donde pudieran ocasionar el mayor número de víctimas. Como resultado de la explosión 

dos hombres fallecieron y un tercero resultó herido. El explosivo utilizado era triperóxido 

de triacetona (TATP), sustancia cristalina y extremadamente sensible, también conocida 

como “la madre de Satán”, explotó de manera accidental cuando dos de los yihadistas la 

manipulaban. En conjunto, los dos atentados de Barcelona y Cambrills dejaron un 

resultado de 16 muertos, no se incluyen los 8 terroristas abatidos, y unos 140 heridos, 
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pese a que la célula terrorista había planeado una operación mucho más ambiciosa y 

potencialmente más mortífera. Esta acción denota la falta de preparación e impericia de 

los terroristas con respecto al 11M, fruto de la debilidad económica de E.I. y su pérdida 

de territorio (Reinares y García-Calvo, 2018). 

 

Acciones etarras 

“Casi siempre estudiamos a ETA como grupo, como entidad colectiva que comete 

atentados, elabora comunicados, amenaza las vidas y pone en peligro la convivencia 

pacífica, pero nos suele faltar información de los individuos que hacen posible la 

persistencia de esa organización” (Domínguez, 2002, p. 11). 

  

Comando Madrid 

Compuesto por legales, apareció a finales de los años 70, denominándose comando 

España, rebautizado como comando Madrid en 1984 y desarticulado en 1987. Se volvió 

a reconstituir y su acción más notoria fue el secuestro del empresario Emiliano Revilla, 

en 1988. Los años siguientes actuó bajo el nombre de comando Argala, compuesto solo 

por franceses, hasta su nueva reestructura en 1991, que inició su actividad de forma 

ininterrumpida hasta 1997, cuando fue definitivamente desarticulado. Durante su periodo 

de actividad causaron 55 víctimas mortales, principalmente militares o guardias civiles 

(Barrenetxea, 2019). 

 

Comando Barcelona  

El 19 de junio de 1987, a las 16:08 horas, el comando Barcelona que llevaba en la Ciudad 

Condal desde julio de 1986, y principal activo de la banda terrorista ETA fuera del País 

Vasco tras la desarticulación del Comando Madrid, cometió el atentado más salvaje y 

mortal de la historia de ETA, haciendo estallar un coche bomba en el aparcamiento 

subterráneo del centro comercial Hipercor de la Avenida Meridiana. Quince personas, 

entre ellas cuatro niños, murieron quemadas o asfixiadas, seis más fallecerían en los días 

siguientes, y se evacuó numerosos heridos. La deflagración del coche bomba, cargado 

con 27 kilos de amonal y 200 litros de líquidos incendiarios, causó efectos similares al 

napalm y convirtió el aparcamiento en un horno a 3000 grados de temperatura. No cabe 

duda de que la intención de ETA era causar el mayor daño posible, como demuestra el 
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hecho de que programara el coche bomba para que estallar en pleno horario comercial. 

ETA realizó varios avisos de colocación de la bomba y se revisó el centro principalmente 

por personal de seguridad de este, aunque nunca advirtieron que se encontraba dentro de 

un vehículo. En esas fechas se recibían unos veinte avisos de bomba diarios, y el día del 

atentado hubo doce en la ciudad por lo que la policía al no encontrar nada sospechoso no 

decidió evacuar el centro comercial. Dos meses más tarde, el 5 de septiembre de 1987, 

fueron detenidos tres miembros del Comando Barcelona responsables del atentado, 

Domingo Troitiño Arranz, Jesefa Ernaga Esnoz y José Luis Gallastegui Lagar (Sánchez 

y Simón, 2017). 

 

5. RESULTADOS 
 

Analizando los datos obtenidos de los dos grupos terroristas objeto de estudio en la 

presente investigación desde el punto de vista organizativo- estructural, económico y en 

operativa de acción, se puede afirmar que la organización de ETA fue jerárquica o 

piramidal donde las funciones y misiones estaban bien definidas y estructuradas así como 

los integrantes que formaban parte de la organización tenían un cometido específico, su 

economía se basó principalmente en los rescates que obtenían tras el secuestro de sus 

víctimas y del impuesto revolucionario, que a cambio de éste los empresarios pagaban 

para que sus negocios y actividades no sufrieran daños, así como personas objeto de 

secuestro o extorsión pagaban por no ser víctimas de los mismos. En cuanto a sus 

atentados, se aseguraban su objetivo y estudiaban el mismo antes de cometerlo, si algo 

salía mal abandonaban la acción y preservaban su integridad física y seguridad, ante todo. 

En su aparato logístico, así como en sus comandos de acción existían miembros de ambos 

sexos, que les hacía pasar desapercibidos en muchas ocasiones. Una de las mujeres con 

más acciones terroristas fue Idoia López Riaño, alias “la tigresa”, que al mismo tiempo 

también trabajó la información para la organización gracias a su atractivo aspecto físico 

moviéndose por ambientes que eran frecuentados por militares y Guardias Civiles. El 

número de miembros de los comandos solía ser entre tres y cinco miembros pudiendo 

variar en función de la complejidad del objetivo. 

 Respecto a los yihadistas, su organización y estructura es más lineal e 

independiente, sus recursos económicos basados en la venta de petróleo, minerales 
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preciosos y del enriquecimiento ilícito a través del crimen organizado, trata de personas, 

drogas y armas. Tras la derrota en el intento fallido de conseguir un califato mundial en 

Siria e Irak, su economía se ha debilitado, de sus acciones complejas y coordinadas con 

un número entre cinco y ocho combatientes han pasado a las acciones aisladas en 

territorio occidental por medio de uno o dos miembros que no está en su estructura, pero 

se radicalizan a través de su propaganda de adoctrinamiento. Debido a sus creencias 

religiosas, la mujer no es un combatiente activo, participa en otras funciones dentro de la 

yihad como la de atender a sus maridos, concebir hijos, educarlos y adoctrinar a los 

mismos. Sus acciones terroristas son el fin en sí mismo, pues anteponen su misión ante 

cualquier otra cosa terrenal, muriendo en una acción contra el infiel no musulmán, irán al 

paraíso rodeados de vírgenes. En Siria se creó una unidad militar kurda de defensa 

femenina, tras la derrota del Daesh, muy temidas por los yihadistas, pues según sus 

creencias religiosas, si un combatiente es abatido por una mujer, no van al paraíso. 

 

6. DISCUSIÓN 

Existe varios elementos comunes entre etarras y yihadistas, causar miedo y terror a su 

alrededor con las acciones que realizan, su economía está basada en actividades ilegales 

de enriquecimiento ilícito. Sus objetivos pueden estar definidos y ser indiscriminados, 

siempre dirigidos hacia una organización o colectivo. 

 Difieren en cuanto a su estructura, siendo ETA una estructura piramidal y 

jerárquica, en cambio la estructura yihadista es más lineal y menos definida. La brutalidad 

de los yihadistas a la hora de perpetrar sus ejecuciones y atentados es más impactante que 

la realizada por ETA. La mujer en la banda etarra era un importante activo de primera 

línea, sin embargo, la cultura islámica la relega a tareas de segunda línea. 

 ETA, ya desistió de su lucha armada no llegando a conseguir las pretensiones que 

perseguía, que era la independencia del pueblo vasco por medio de la violencia. Sin 

embargo, el terrorismo islámico, pese a la pérdida de sus más importantes bastiones en 

Siria e Irak, sigue ahí, aunque debilitado para realizar acciones complejas en territorio 

occidental, se está haciendo fuerte en el Sahel, así como territorios rurales de creencia 

mayoritaria árabe. 

 La amenaza terrorista yihadista, por tanto, es real y no se deben relajar las medidas 

de inteligencia e información para adelantarse a cualquier acción terrorista. 
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7. CONCLUSIONES 
 

La sociedad española estuvo sometida durante más de cuatro décadas a la amenaza y el 

terror producido por la banda terrorista ETA. Con sus acciones pretendía la construcción 

de un Estado socialista en Euskal Herria y su independencia de España y Francia. Fue el 

secuestro su principal elemento de tortura para conseguir sus objetivos, por medio de un 

rescate económico obtenía una importante suma de dinero. Este tipo de acciones, unidas 

al pago del “impuesto revolucionario” permitían mantener y sufragar su infraestructura, 

así como obtener los recursos necesarios para perpetrar sus actos de terror, por medio de 

atentados. 

 Para administrar sus recursos ETA tuvo que crear una estructura de financiación 

muy sofisticada con complejas técnicas de contabilidad para poder gestionar los ingresos 

procedentes de la extorsión y del secuestro principalmente, abandonando el atraco a mano 

armada por el alto riesgo que implicaba para los etarras en la acción. 

 Tras el 11S, el concepto de terrorismo adquiere una dimensión global. Cualquier 

nación se puede ver sometida a una acción terrorista de ideología extremista o fanatismo 

religioso, Al Qaeda se posiciona a nivel mundial como la nueva amenaza terrorista. Sus 

brutales acciones y ejecuciones públicas producen terror y suponen en nuestros días la 

mayor amenaza del terrorismo yihadista. 

 La formación adquirida en España por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 

Estado (FFCCSE) así como del Centro Nacional de Inteligencia (CNI) y las Fuerzas 

Armadas en la lucha contra el terrorismo etarra, nos ha servido para afrontar el nuevo 

panorama del terrorismo yihadista. La prevención de acciones es fruto del trabajo que 

realizan los servicios de información y de la monitorización de objetivos vinculados a las 

redes y células terroristas. 

 La pérdida de territorios en Siria e Irak que frustraron la creación del Califato 

Mundial que perseguían Al Qaeda y EI ha producido un repliegue de sus combatientes a 

zonas rurales, actualmente en la zona del Sahel, más desprotegidas y mayoritariamente 

de población islámica. 

 La actual situación pandémica que vivimos en todo el mundo ha producido una 

serie de medidas restrictivas de la movilidad en los países afectados, como las 
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limitaciones de movilidad o el transporte. Esto dificulta el movimiento de los 

combatientes, así como el factor utilizado frecuentemente de pasar desapercibido entre 

las masas de población. Pese a lo anterior, no nos debe hace mirar para otro lado, obviando 

que el terrorismo yihadista sigue ahí y no se le debe dar la espalda. Pese a su pérdida de 

territorios y disminución de su financiación, no ha perdido la capacidad de producir 

atentados, si bien éstos podrán ser menos sofisticados y perpetrados por menor número 

de combatientes. Siendo más difícil cometer los mismos en occidente, pero no imposible, 

pues cualquier persona adoctrinada puede cometer, de forma individual por imitación, 

una acción terrorista aislada en nombre de la yihad. 

 En nuestro país, la lucha antiterrorista siempre ha sido dirigida de forma activa y 

directa por las FFCCSE junto con el CNI, y se ha dejado de lado casi de forma 

generalizada el papel de las Policías Locales. Estos cuerpos, por su idiosincrasia y labor 

diaria de proximidad con el ciudadano, son una importante fuente de información. Como 

ya se ha comentado en líneas precedentes, es sabido que la información bien analizada 

obtiene grandes beneficios en la lucha contra el crimen organizado en general y con el 

terrorismo.  

España cuenta con 70.000 Policías Locales, repartidos en 2134 plantillas por todo 

el territorio nacional, que en caso de infortunio o catástrofe son los primeros en llegar a 

las zonas afectadas, recordemos los atentados en las Ramblas de Barcelona en agosto de 

2017, los primeros intervinientes fueron la Guardia Urbana, hasta la llegada posterior de 

las Unidades de intervención de los Mossos D’esquadra. Cabría dotarles de más 

formación y medios, así como mentalizar a las policías locales que son una parte 

importante en la lucha contra el terrorismo, originando una mayor estructura de 

información a nivel nacional. Durante su labor diaria de policía administrativa y de 

proximidad pueden obtener información sin levantar sospecha alguna. Entre sus 

competencias de policía Gubernativa, realizan informes propios que la ley encomienda al 

municipio, como pueden ser comprobaciones de altas y bajas del padrón municipal, 

citaciones, informes, llaman menos la atención que los cuerpos estatales, pues su función 

cotidiana no levanta ningún tipo de sospecha a la hora de recabar información de las 

personas que residen en una determinada vivienda y que regentan algún tipo de negocio 

o actividad, obteniendo de este modo datos de interés. La información obtenida, 

utilizando los filtros apropiados, puede dar resultados positivos en la búsqueda y 
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localización de individuos que pueden ser de interés policial. 

La colaboración policial es primordial en la lucha contra el crimen en general, y 

más aún contra el terrorismo. El actual modelo policial en España, a mi parecer, debería 

cambiar por obsoleto, pues en un mismo territorio nacional conviven varios cuerpos 

policiales, que por competencia o ámbito territorial obtienen diferente información que 

en ocasiones no siguen los cauces de colaboración entre Cuerpos que debiera. Ejemplo 

de ello son los atentados de Cambrils y Barcelona el 17 y 18 de agosto de 2017, tras las 

primeras explosiones en Alcanar por el tipo de explosivo utilizado y experiencia de los 

grupos de desactivación de explosivos de la Guardia Civil, Técnicos en Desactivación de 

Explosivos (TEDEX), se podría haber identificado el origen de la explosión por la 

sustancia explosiva empleada y las pretensiones de sus autores pudiendo haber evitado o 

minimizado las acciones posteriores. El Cuerpo autonómico asumió todo la operativa y 

cerco policial, declinando cualquier colaboración ofrecida por los Cuerpos del Estado. 

El actual modelo policial español se compone por la Guardia Civil (GC) y el 

Cuerpo Nacional de Policía (CNP) de competencia estatal, Policías Autonómicas Mossos 

D´esquadra en Cataluña, Policía Foral en Navarra, Ertzaintza en el País Vasco, Unidades 

Adscritas del CNP en la Comunidad Valenciana, Policías Portuarias y Policías Locales.  

Debería configurarse como el modelo de Estados Unidos, éste mantiene una 

policía federal, del inglés federal bureau of investigation (FBI), que entiende de los 

hechos delictivos más graves. Con la estrecha colaboración de las Policías Locales, 

formadas en delitos menores y con todos los medios para realizar su función.  

Con un modelo policial en España como el citado en el párrafo anterior, y con la 

formación y medios apropiados de las policías locales, se obtendría mayor coordinación 

y existiría menos burocracia entre cuerpos policiales, que en ocasiones por exceso de celo 

o para apuntarse el mérito, no comparten información con otro cuerpo que entiende de la 

investigación. 

 Podemos concluir que ETA necesitaba más financiación que los grupos 

yihadistas. En base a los datos analizados el terrorismo yihadista probablemente acabe 

siendo un terrorismo aislado o terrorismo low cost de bajo coste. Ejemplo de ello es la 

envergadura en cuanto a la preparación, ejecución y resultados de los atentados del 11 M 

si los comparamos con los perpetrados el 17A, Madrid y Barcelona, respectivamente. 

 Cada vez es menor la inyección de dinero que recibe, las estructuras de 
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financiación convierten a las células más vulnerables, peligrando su clandestinidad. 

 Debemos tener en cuenta que no todos los islamistas son yihadistas, pero que el 

yihadista es islamista. 
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